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Revista de Investigación en Psicología 

CONVOCATORIA DE ARTÍCULOS 

Se invita a docentes e investigadores para que presenten sus artículos de investigación, empírica o teórica, completos, originales e inéditos cuya cobertura temática 

se relacione directamente con la psicología científica, en las modalidades cualitativa y/o cuantitativa. 

La recepción de artículos y requisitos indispensables se realizará del 23 de febrero al 31 de marzo del 2018 en los correos agrajedam@unmsm.edu.pe y 

reviipsi@unmsm.edu.pe. 

Requisitos: 

a. El artículo en formato APA (6ta. edición). Máximo 30 pgs. Investigaciones empíricas y 20 pgs. Investigaciones teóricas. La redacción del artículo debe ser 

escrita en procesador de texto Word, con letra Times New Roman 12 puntos, doble espacio, en A4, con márgenes de 2.5 cm en los cuatro lados. No se debe 

colocar numeración. Se deben consignar: Título (en inglés y castellano), nombres y apellidos de los autores, institución de los autores, correo electrónico de los 

autores, Resumen no mayor de 250 palabras (en inglés y castellano), entre 3 y 5 palabras clave (en inglés y castellano). Si se colocaran imágenes digitales estas 

deben ser de alta calidad en JPG con una resolución mínima de 400 DPI. Las tablas o gráficos referidos a los resultados en un máximo de 6, deben ser nítidas y 

en APA. 

b. Carta de presentación. 

c. La autoevaluación realizada por el autor principal. 

d. Hoja de vida actual (resumida). 

e. Una fotografía actual. 

f. Declaración de Autoría. 

g. Documentos de consentimiento informado (en caso de investigaciones con personas). 

h. Declaración de autenticidad y originalidad donde además se declare que dicho artículo es inédito y no vulnera derechos intelectuales de terceros. 

i. Declaración jurada en la que se consigne que no existe conflicto de interés laboral o institucional que afecte la objetividad de los resultados. 
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